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DELEGACION XOCHIMILCO 

 

Avelino Méndez Rangel, Jefe Delegacional en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 87, 112 párrafo segundo y 

117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

32, 33, y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 

96, 97, 99, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, vigentes y emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 

SOCIALES A CARGO DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

 

 Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos o para Secundar en Tratamientos Médicos de Enfermedades Crónicas 

Degenerativas y Terminales de la Delegación de Xochimilco. 

 Apoyo Económico a Deportistas de Alto Rendimiento 

 Becas a Niños y Niñas de Educación Básica 

 Alimentos a Centros de Desarrollo Infantil 

 Apoyo Económico a Personas que Prestan sus Inmuebles como Espacios, para Centros de Desarrollo Infantil 

 Programa de Semillas y Fertilizantes 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal, respecto a los programas destinados al desarrollo social, requiere, lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, 

al menos “La Dependencia o entidad responsable del programa; los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; 

los requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los 

mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación y los indicadores; las formas de participación social y la articulación con 

otros programas sociales”. 

 

APOYO ECONÓMICO A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS O PARA SECUNDAR EN TRATAMIENTOS MÉDICOS 

DE ENFERMEDADES CRÓNICAS DEGENERATIVAS Y TERMINALES DE LA DELEGACIÓN DE XOCHIMILCO 

 

Introducción. 

A) Antecedentes 

 

En el mes de enero del año 2010, ante la necesidad de atender a la población vulnerable y más necesitada de Xochimilco se emprende 

la tarea de crear este programa para llegar a los lugares más vulnerables de la demarcación y atender a grupos vulnerables, como 

pueden ser niños huérfanos, niños en situación de calle, madres viudas, personas adultas mayores, personas con discapacidad, 

personas con enfermedades terminales que por su situación económica no pueden atenderse, o cualquier persona con una emergencia 

económica justificada. 

 

Oficialmente inició su operación como Programa Social Específico, para otorgar ayudas económicas a personas que vivían en zonas 

de alta marginalidad, con la finalidad de apoyar a las familias de escasa capacidad económica para cubrir la satisfacción de sus 

necesidades económicas básicas, como son: alimentación, vestido, alojamiento, gastos médicos y hospitalarios, matrimonio, viudez, 

adultos mayores, jóvenes en edad escolar con promedio mínimo de 9.0 que vivan en zona de alta marginalidad, así como de promover 

actividades educativas, culturales y deportivas, se benefició a de 399 personas, por situación precaria, enfermedad, apoyos culturales, 

educativos y deportivos. Con un presupuesto autorizado de $ 4’000,000.00 de pesos. 

 

En el año 2011, se benefició a un total de población de 541 personas por situación precaria, gastos médicos, defunción, apoyos 

educativos, culturales y deportivos, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 de pesos. 

En el año 2012, de beneficio a un total de población de 452 personas por situación precaria, gastos médicos, defunción, apoyos 

educativos, culturales y deportivos, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 de pesos. 

En el año 2013, de beneficio a un total de población de 756 personas que viven en zonas de bajo y muy bajo índice social por 

situación precaria, tratamientos médicos, personas con discapacidad, defunciones, apoyos culturales, educativos y deportivos, 

violencia intrafamiliar y robo a vivienda, con un presupuesto de $ 4’000,000.00 de pesos. 

En el año 2014, se benefició a un total de población de 448 personas que viven en zonas de bajo y muy bajo índice social, por 

situación precaria, tratamientos médicos, enfermedades terminales (CÁNCER), personas con discapacidad, defunciones, apoyos 

culturales, educativos y deportivos, violencia intrafamiliar y robo a vivienda, con un presupuesto de $ 2’000,000.00 de pesos. 

Durante en el 2015, preocupados por los niños, niñas, adultos y adultos mayores que viven en zonas de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social y que por la lejanía no tienen acceso a atenderse medicamente o no pueden acudir algún plantel educativo o alguna 

actividad deportiva o cultural, el objetivo es otorgar ayudas económicas a personas que vivan en zonas de muy bajo y bajo índice de  
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desarrollo social, con la finalidad de apoyar a las familias de escasa capacidad económica para cubrir la satisfacción de sus 

necesidades económicas básicas como son: alimentación, vestido, alojamiento, viudez, gastos médicos en tratamientos de 

enfermedades crónico degenerativas y terminales, así como de promover actividades extraordinarias, educativas, culturales y 

deportivas en niños, niñas, adultos y adultos mayores de la Delegación Xochimilco. 

Para el año 2016 y acuerdo a las cifras de enfermedades crónico-degenerativas y terminales; este Programa estará dirigido a solicitantes 

con enfermedades crónico-degenerativas y terminales que no cuenten con servicios médicos y que vivan en zonas de bajo y muy bajo 

índice desarrollo social; para atender a 200 solicitantes con un ejercicio presupuestal de $500,000.00.  

 

B) Alineación Programática. 

Del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2012-2018 

EJE 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano. 

AREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos. 

OBJETIVO 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas independiente de su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, orientación o preferencia sexual, estado civil, 

nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la 

exclusión, el maltrato y la discriminación. 

META 1.  

Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y maltrato. 

LINEAS DE ACCION. 

- Articular la difusión y promoción de los elementos de denuncia y acciones que hacen exigible el derecho a la inclusión, la igualdad y la no 

discriminación en la Ciudad de México. 

- Implementar programas y actividades que fortalezcan una cultura en la que se eviten prácticas discriminatorias en donde los prejuicios, 

estereotipos y estigmas promuevan la exclusión y el maltrato. 

META 2. 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar la 

exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad. 

LINEAS DE ACCIÓN. 

 Promover una cultura de corresponsabilidad social entre las personas participantes de los programas sociales. 

 Fomentar la mayor visibilidad de los programas de desarrollo social en el Distrito Federal, con el fin de que la ciudadanía pueda 

promover la exigibilidad de derechos y la transparencia de los programas. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación para los 

programas sociales, que permitan establecer modificaciones a las políticas públicas y elaborar y mantener actualizados los reportes que 

den cuenta de los grupos de población atendidos por sus programas en materia de igualdad y no discriminación. 

 

AREA DE OPORTUNIDAD 2. Salud. 

OBJETIVO 1. Reducir la incidencia de enfermedades crónico-degenerativas y terminales. 

META 1. 

Mejorar la calidad de los servicios de salud para la atención de las enfermedades crónico-degenerativas. 

LINEAS DE ACCION. 

 Asegurar a toda la población igual acceso a los servicios existentes ante las mismas enfermedades crónico-degenerativas. 

 Reforzar la infraestructura de atención domiciliaria, para acercar a las adultas y los adultos mayores, grupos étnicos y mujeres la 

atención de las enfermedades crónico-degenerativas.  

 Establecer convenios de colaboración para el desarrollo de estudios de los determinantes sociales de la salud-enfermedad, que 

permitan la identificación de vínculos entre las condiciones ambientales  de la ciudad y las condiciones de salud de la población. 

META2 

Mejorar la atención médica a las personas en situación de vulnerabilidad, así como la atención médica en los servicios de salud sexual 

y salud reproductiva de las personas y poblaciones altamente discriminadas. 

LINEAS DE ACCIÓN. 

 Promover la prevención y atención a la salud de la población infantil, adolescente, mujeres, adultas y adultos mayores de las 

comunidades indígenas y de los pueblos originarios del Distrito Federal, utilizando las medicinas tradicionales. 

 

C) Diagnóstico 

Hoy en día un problema preocupante para la Delegación de Xochimilco, donde muchas familias se enfrentan a diferentes problemas 

económicos por una vivienda digna, servicios eficientes y gastos médicos ya que por no contar con un salario para solventar estos 

gastos no han podido incorporarse algún programa social por carecer del recurso para trasladarse a realizar este tipo de trámites. 

Además de no poder costear un tratamiento médico cuando las enfermedades llegan a ser terminales y necesitan de cierto prepuesto 

elevado y alejado de sus posibilidades económicas. Muchos de ellos descartan el tratamiento y esperan las consecuencias finales.  

Según datos del Censo de Población y Vivienda del 2010 y del estudio que hizo El Consejo de Evaluación de Desarrollo Social para 

medir y clasificar el grado de marginalidad del Distrito Federal, que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de 

Agosto de 2012, se muestra la clasificación del número de colonias con base al nivel social; donde se da a conocer que en la 

Delegación Xochimilco ocupa el tercer lugar, por tener 34 colonias con índice muy bajo y 48 colonias con índice bajo. 
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Según SEDEDOL, CONEVAL, informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social en Xochimilco, de la Subsecretaria de 

Prospectiva, Planeación y Evaluación, nos reporta que 123,404 individuos se encuentran en pobreza, de los cuales 111,518 (25.7%) 

presentan pobreza moderada y 11,886 (2,7%) pobreza extrema. 

 

NÚMERO DE COLONIAS POR ÍNDICE DE DESARROLLO SOCIAL: 

 

Delegación Xochimilco 

MUY BAJO 34 

BAJO 48 

 

 
 

Este programa social “Apoyo económico a personas de escasos recursos, o para secundar en tratamientos médicos de enfermedades 

crónicas degenerativas y terminales de la Delegación de Xochimilco”, tiene como objetivo otorgar ayudas económicas a personas que 

vivan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, con la finalidad de apoyar a las familias de escasa capacidad económica 

para cubrir sus necesidades económicas básicas, como son: gastos médicos en tratamiento de enfermedades crónico degenerativos y 

enfermedades terminales. 

Se otorga el apoyo a aquellas personas que comprueben con un diagnóstico médico expedido por institución pública, tener una 

enfermedad a tratar o se encuentren en fase terminal y vivan en las colonias de índice de desarrollo muy bajo y bajo, se hará una 

excepción a toda aquella persona que compruebe su diagnóstico aunque viva en otro nivel de desarrollo social, que no estén inscritos 

en ningún programa y vivan en colonias de índice de desarrollo social muy bajo y bajo. Se atenderá un total de 200 personas que 

corresponden a un 0.04 % de atención en su población total. 

Por ello basados en los datos que proporciona el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y de acuerdo al Censo de 

Población y Vivienda 2010 presentado nos informa que en la Delegación hay una población de 415, 007 habitantes de los cuales 

209,702 son mujeres y 205,305 son hombres y teniendo 37,396 personas de 60 años y más; y 98,893 niños menores de edad. 

 

 
 

En Xochimilco contamos con una población derechohabiente a los servicios de salud de 222,238 habitantes y 179,132 que no tienen o 

están inscritos en algún servicio de salud, según datos del INEGI. 
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En el año 2010 la esperanza de vida en México fue de 76 años, mientras que en la población del Distrito Federal fue de 76.3 como 

promedio general, 78.8 años para las mujeres y 73.8 para los hombres. El aumento de la esperanza de vida y la creciente exposición a 

los llamados riesgos emergentes, relacionados en su mayoría con estilos de vida poco saludables, han modificado el cuadro de las 

principales causas de muerte. 

El Distrito Federal, al igual que el resto del país, presenta una transición epidemiológica que se caracteriza por el predominio cada vez 

mayor de enfermedades crónico-degenerativas. De acuerdo a los datos del INEGI 2013, las primeras diez causas de defunción en el 

Distritito Federal fueron:  

 

ENFERMEDADES MÁS FRECUENTES 

Grado de importancia Enfermedad Defunciones 

1 Enfermedades del corazón menos frecuentes 2,954 

 Enfermedades más frecuentes: isquémicas del corazón 9,280 

2 Diabetes mellitus 9,461 

3 Tumores malignos 7,685 

4 Enfermedades cerebro vasculares 3,902 

5 Enfermedades del hígado menos frecuentes 1,823 

 Enfermedades más frecuentes: alcohólicas del hígado 926 

6 Influenza y neumonía 2,402 

7 Enfermedades pulmonares obstructivas  crónicas 1,839 

8 Insuficiencia renal 897 

9 Ciertas afecciones originadas en el período perinatal 801 

10 Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 674 
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La atención de enfermedades crónico-degenerativas en los hospitales del Distrito Federal casi se triplicó entre el 2000 y el 2013. En el 

año 2000 fueron atendidas 183 mil personas por enfermedades como diabetes y enfermedades cardiovasculares; sin embargo, para el 

2011 la cifra fue de 515 mil personas. En la actualidad prevalecen algunas dificultades de acceso a los servicios de salud, por lo que 

las instituciones que ofrecen atención socio-sanitaria deben continuar fortaleciéndose para otorgar servicios con los criterios de 

universalidad, equidad y sin discriminación hacia las personas en situación de vulnerabilidad.  

De acuerdo a la información remitida por Servicio de Salud Pública del Distrito Federal, Jurisdicción Sanitaria Xochimilco, 

Subdirección de Atención Medica del programa de prevención y control de enfermedades crónico-degenerativas en Xochimilco del 

periodo enero-noviembre del 2014 se obtuvo lo siguiente: 

DETECCIONES INTEGRALES (Diabetes Mellitus, Hipertensión Arterial y Obesidad) 

Mujeres de 20 años y más 15,119 

Hombres de 20 años y más 5,071 

Total 20,180 

 

 
 

Distribución de la Población por Sexo 

Mujeres Hombres Total 

209,702 205,305 415,007 

Personas de 60 años y más 37,396 

Niños en Edad Escolar 98,893 

Personas Enfermas Crónico – Degenerativas 20,180 

 

De acuerdo a los indicadores de la Jurisdicción Sanitaria de Xochimilco, se encuentra una problemática más en la Salud de los 

habitantes de ésta demarcación, y sólo se beneficiará a los habitantes que se encuentren con riesgo de salud muy fuerte. 

Sanitaria Xochimilco y  la Subdirección de Atención Medica en el periodo de enero-noviembre del 2014. 

 

Población Objetivo. 

La población objetivo del programa son todas aquellas personas, residentes de la Delegación Xochimilco de Según SEDEDOL, 

CONEVAL, informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social Xochimilco, de la Subsecretaria de Prospectiva, Planeación y 

Evaluación, nos reportan la carencia por acceso a la Seguridad Social afecto a 56.9% de la población, es decir, 246,963 que se 

encontraban bajo esta condición. 

Con la finalidad de elevar la calidad de vida de los habitantes de esta demarcación. 

Población Potencial. 

Este programa ayudará a un sector social prioritario: las personas con una enfermedad crónico-degenerativa, es por ello que la 

población potencial del programa es de 20,180 personas residentes en Xochimilco, de acuerdo a la información reportada por el 

Servicio de Salud Pública del Distrito Federal, Jurisdicción 0 a 100 año, con alguna enfermedad crónico-degenerativas de las 

siguientes: diabetes mellitus con padecimientos múltiples multitratados, cualquier tipo de cáncer sujeto a tratamiento, insuficiencia 

renal, VIH y enfermedades de columna o gonartrosis, que no sean derechohabientes de ninguna institución pública de salud. 

Población Beneficiaria. 

La población beneficiaria es de 200 personas con alguna enfermedad crónico-degenerativa, que cumplan con todos los requisitos, de 

acceso al programa esto mediante la entrega de un apoyo económico. 

Línea base 
Mediante un apoyo económico se brinda protección a las personas con enfermedades crónico-degenerativas, ubicándose como un 

grupo social altamente vulnerable para ser efectivo el ejercicio pleno de sus derechos. 

Se utilizaran indicadores de eficacia y eficiencia con los cuales se pretende conocer las particularidades del sector de población que 

solicitan el programa es decir, rangos de edad, enfermedades más recurrente, rangos de ingresos por familia, características de las 

viviendas que habitan, etc., esto para diseñar políticas públicas que cubran de manera paliativa las necesidades de los solicitantes así 

mismo se pretende conocer el punto de vista, inquietudes y temores de este sector de población. 

 

I.- La dependencia o entidad responsable del programa: 

La Dependencia responsable: Delegación Xochimilco. 
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Unidad Coordinadora: Dirección General de Desarrollo Social. 

Área ejecutora y operativa del programa: Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales. 

 

II. Objetivos y Alcances. 

II.1.-Objetivo General. 
Otorgar 200 ayudas económicas a personas que incluye niñas, niños, jóvenes, adulta (o) y adulta (o) mayor, que sufran alguna enfermedad 

crónico-degenerativa de edades entre 1 a 100 años y que habiten en zonas de bajo y muy bajo índice desarrollo social, con la finalidad de 

apoyar a las familias de escasa capacidad económica para cubrir paliativamente sus gastos y tratamientos  médicos de enfermedades 

crónico-degenerativas y terminales. Para incrementar las posibilidades de acceder a una vida digna con oportunidad de recibir 

herramientas necesarias a fin de lograr su inserción en la sociedad. Se implementara anualmente, con la finalidad de mejorar las 

condiciones de vida y proporcionar una mayor seguridad a las personas en estas condiciones. 

 

II.2.-Objetivos Específicos. 

Estos recursos tienen el propósito de un paliativo a los niveles de bienestar de Familias y sus dependientes económicos 

independientemente de su edad, en situación de vulnerabilidad, a través de la satisfacción de las necesidades más inmediatas sentidas, 

gastos y tratamientos médicos. 

Favorecer a aquellos niños, niñas, adultos y adultos mayores que no sean derechohabientes a algún servicio de salud pública y que vivan 

en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social y que por su escasa capacidad económica no puedan trasladarse para su atención 

médica, se canalizará a la Subdirección de Servicios Médicos para que se integre al Programa Médico En Su Casa. 

Se pretende que los beneficiarios cuenten con un incentivo que apoye a no suspender su tratamiento médico a consecuencia de la falta de 

recursos; así como canalizarlos a los servicios y programas de Desarrollo Social con los que cuenta esta delegación. 

Garantizar los derechos a la protección social y aun nivel de vida adecuado, media transferencia monetaria, a 200 personas con 

enfermedades crónico-degenerativas como son: diabetes mellitus con padecimientos multitratados, cualquier tipo de cáncer sujeto a 

tratamiento, insuficiencia renal así como enfermedades de la columna. Que no sean derechohabientes de ningún institución pública de 

salud; todos residentes de la Delegación Xochimilco. 

 

Fomentar la no discriminación y la autonomía de las personas con enfermedades crónico-degenerativas y sus familias a través del 

fortalecimiento de su cohesión e integración social. 

Fomentar la equidad social a través de la protección económica de las personas con enfermedades crónico-degenerativas de las antes 

mencionadas, así como talleres y pláticas de desarrollo humano. 

 

II.3.-Alcances. 

Este programa de apoyo económico que se dará en una sola exhibición, el cual pretende fortalecer los derechos humanos de las personas 

con padecimiento de alguna enfermedad crónico-degenerativa antes mencionada, con una edad de 1 a 100 años, residentes de la 

Delegación Xochimilco; mediante la protección económica que les permitirá el acceso a un nivel de vida adecuado y la integración social.  

 

III. Metas físicas: 

Con este recurso se beneficiarán a 200 personas de entre 1 a 100 años de edad, con  enfermedades crónico-degenerativas antes 

mencionadas que habiten en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social dentro de la Delegación Xochimilco, con un monto 

variable dependiendo la necesidad  de la enfermedad, hasta cubrir el monto presupuestal asignado de $500,000.00 para este programa y 

así poder beneficiar al 0.04% de la población total de esta demarcación. 

 

“Cuando por razones presupuestales un programa no pueda lograr en sus primeras fases la plena universalidad se optara por la 

focalización territorial para delimitar un ámbito socio-especial en el que dicho programa se aplicara a todos los habitantes de dicho 

territorio que reúnan las características del programa especifico” 

 

IV.- Programación Presupuestal. 

Para este Programa se tiene un presupuesto de $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M. N.) durante este ejercicio, de acuerdo a 

la demanda y necesidades que quedan sujetos a su distribución, para beneficiar aproximadamente a 200 personas, en una sola 

exhibición. 

Y los apoyos económicos serán variables, de una cantidad de $1000.00  (mil pesos 00/100 M. N.) por persona hasta $3,000.00 (tres 

mil pesos 00/100 M. N.), el monto dependerá de acuerdo a los casos que se presentan. 

Este estimado puede variar en función de la disponibilidad existente conforme al presupuesto autorizado. 

 

V.- Requisitos y Procedimientos de acceso: 

V.1.- Difusión 

Se dará a conocer por medio de carteles informativos en lugares públicos de la demarcación, enunciando los requisitos (documentación), 

lugar, horario y fecha de recepción de documentos. 

Así como la publicación en la Gaceta Oficial del D.F., en la página de la Delegación Xochimilco www.xochimilco.df.gob.mx.Red social 

oficial de Xochimilco (facebook), el horario de atención en este proceso es de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs., en la Unidad 

Departamental de Programas Sociales ubicada en Calle Gladiolas No. 161, Bo. San Pedro, Planta Baja o Vía Telefónica al  Tel. 53 34 06 

00 ext. 3647 o 3679 en el mismo horario. 

http://www.xochimilco.df.gob.mx/
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V.2.- Requisitos de Acceso 

Ser habitante de la Delegación, que vivan en colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo social, es decir el alto índice de 

vulnerabilidad. Niñas, niños, adultos y adultos mayores,  indígenas, embarazadas, analfabetas, entre otros, con enfermedades crónicas-

degenerativas y terminales de entre 1 a 100 años y que no estén inscritos en ningún otro programa social. 

Y presenten los siguientes requisitos: 

─ Ser habitante de la delegación Xochimilco en situación de vulnerabilidad. 

─ Que efectivamente viva en condiciones de índice de desarrollo social bajo y muy bajo en vulnerabilidad social. 

─ Presentar credencial de elector (solicitante y beneficiario) que indique el domicilio en Xochimilco. 

─ Comprobante de domicilio no mayor a dos meses, que coincida con la credencial de elector. 

─ CURP (solicitante y beneficiario). 

─ Carta solicitud. 

─ Constancias médicas expedidas por instituciones públicas de salud, de acuerdo a la solicitud. 

 

V.3.- Procedimientos de Acceso 

La Delegación Xochimilco emitirá la convocatoria mediante la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal en el sistema de 

información de Desarrollo Social mediante carteles en los puntos con mayor influencia de la población delegacional así como en la página 

oficial de la Delegación y en la jefatura de Unidad de Programas Sociales, ubicada en Gladiolas No. 161, Bo. San Pedro, Planta Baja o al 

teléfono 53 34 06 00 ext. 6347. 

Tramitar una solicitud escrita en la que se justifiquen las causas por las cuales se debe otorgar la ayuda. Y ésta se ingrese por la 

Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) en un horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas. Así 

mismo, se realizará un estudio socioeconómico al solicitante y se emitirá un dictamen por parte del área responsable del programa, que 

evalúe si es necesario otorgar el apoyo y que determine la forma en la que se debe entregar. 

Que se cuente con la autorización por escrito del servidor público en quien se haya delegado dicha facultad; solo en casos muy 

especiales de personas que re quieran un apoyo económico mucho mayor al que comúnmente se apruebe a los demás 

beneficiarios, se requerirá de la autorización del Jefe delegacional. 

Para detectar las inconsistencias para operar las bajas, se considera como baja al solicitante en un término de 3 meses un día no se 

presente a reclamar su apoyo y por consiguiente se dará de alta a otro beneficiario que se encuentre en lista de espera y cumpla con los 

requisitos. Solicitante que omita información y se inscriba en más de un programa se cancela su trámite automáticamente. 

A cada solicitante se le hará de conocimiento por escrito si es o no aceptado para el beneficio de este programa, o también se le hará 

de conocimiento por medio de la ventanilla del Centro de Atención Ciudadana (CESAC), de Lunes a Viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Y conforme al Art. 34 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, será publicado el padrón de beneficiarios en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y en el Sistema de Desarrollo Social (SIDESO). 

 

Requisitos de Permanencia, Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

Para permanecer en éste programa, los solicitantes deberán cubrir los requisitos antes mencionados. 

Causaran Baja o Suspensión los que no cubran los requisitos y no vivan en zonas de alta y muy alta vulnerabilidad o presenten 

documentación e información falsa. 

 

VI.- Procedimientos de Instrumentación: 

VI.1.- Operación 

A través de la Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

hrs., recibe la solicitud de apoyo de la persona y envía a la Dirección General de Desarrollo Social. 

Se realiza un estudio socioeconómico, con visita domiciliaria y la toma de fotografías; y se emite dictamen por parte del área 

responsable del programa, que avale la necesidad de otorgar la ayuda, en su caso. Se comunica por escrito al solicitante el resultado 

del dictamen. Se otorga, en su caso, la ayuda correspondiente. 

Los datos personales de cada solicitante, serán protegidos de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal y 

estarán bajo el resguardo de la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales. 

El beneficiario firma una carta compromiso donde se obliga a notificar inmediatamente por escrito, en caso de cambio de domicilio, 

fallecimiento del solicitante o algún otro cambio necesario en sus datos personales, a la Dirección General de Desarrollo Social; de no 

hacerlo se cancelará el trámite con un escrito dirigido a la Dirección General de Administración en un término no mayor a 30 días 

hábiles. 

En caso, que se presentara un error ortográfico o mecanógrafo; el área responsable emitirá una nota aclaratoria donde se mencione el 

“dice…” y el “debe decir…”  para que se publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Cuando se haya recurrido por todos los medios a localizar al beneficiario y no encontrarlo se dará por cancelado su trámite y se 

emitirá por escrito la cancelación de este a la Dirección General de Administración en un término de 30 días hábiles. 

Por lo que se tomará en consideración ese espacio para sustituir con algún otro beneficiario que se encuentre en lista de espera para 

otorgarle el apoyo. 

 

Así mismo llevará las siguientes leyendas: 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de Apoyo Económico 

para Personas de Escasos Recursos, de conformidad señalados por la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal  
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(GODF-03/10/2008), Arts. 7, 8, 9, 13, 14 y 15 por los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 

(GODF 22/03/2010) numerales 5, 10 y 1, así como por lo señalado en éstas Reglas de Operación. Este Sistema de Datos Personales se 

ha integrado con la finalidad de llevar un registro físico y electrónico de los datos de los beneficiarios para integrar un padrón y 

verificar que cumplan con los requisitos y darle seguimiento al Programa Social. Así mismo, se le informa que sus datos no podrán ser 

difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las elecciones previstas en la Ley. Todos los datos que se piden en el formato son 

obligatorios y sin ellos no podrán acceder al Programa Social. 

El responsable de éste Sistema de Datos Personales es el Jefe de Unidad Departamental de Programas Sociales, y el domicilio donde 

podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; así como la revocación del consentimiento de uso de 

datos en Guadalupe I. Ramírez No. 4, Barrio el Rosario, C. P. 16070, Xochimilco. Igual se le informa que podrá dirigirse al Instituto 

de Acceso a la Información Pública del D. F., dirigiéndose al teléfono 5636-4336; o al correo electrónico 

datos.personal@infodf.org.mx o bien consultar para mayor información al respecto en el sitio www.infodf.org.mx”. 

De acuerdo con al artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y articulo 60 de su Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 

leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de éste programa en el Distrito Federal,  será  sancionado de 

acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

VI.2. Supervisión y Control: 

El área encargada de la supervisión es la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales, quien supervisará de acuerdo a los 

informes mensuales, trimestrales y anuales. Además el personal de Trabajo Social apoyará en la evaluación de los resultados del 

Programa a través de la aplicación de una Cédula de Entrevista en el domicilio de cada uno de los beneficiarios para conocer si este 

programa fue de utilidad y se cumplió con los objetivos del beneficiario. Esta cedula se aplicará después de haber recibido el apoyo. 

 

VII.- Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana: 

En el caso de alguna inconformidad de los ciudadanos, deberán presentar por escrito; a través de la Unidad Departamental de Quejas y 

Denuncias del Órgano Interno de Control en la Contraloría Interna de Xochimilco, ubicado en Gladiolas No. 161, Bo. San Pedro, 

Xochimilco, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs. o vía teléfono 53 34 06 00 ext. 3801, Dirección General de Desarrollo Social en 

el número telefónico 53 34 06 87, ubicada en Gladiolas No. 161 Bo. San Pedro Xochimilco, Edificio Anexo, 1er. Piso de lunes a 

viernes de 09:00 a 18:00 hrs. o a la Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) con domicilio en Av. 

Guadalupe I. Ramírez No. 4 Bo. El Rosario, con número telefónico 53 34 06 00 exts. 3677, 3783 y 3839, en un horario de lunes a 

viernes de 9:00 a 18:00 horas. Además ante la Procuraduría Social del Distrito Federal al teléfono Tel.5128 5298 Ext. 2., o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, (56 58 11 11 las 24 hrs. del día), quien deberá 

turnarla a Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma a la 

Contraloría General del Distrito Federal.  

 

VIII.- Mecanismos de Exigibilidad: 

Con base en lo que establece el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos 

tiene la obligación de tener a la vista del ciudadano los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios 

puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento. La Contraloría Interna está presente en la entrega 

las ayudas sociales verificando que la entrega se haga directa a los beneficiarios. En caso de que se corrobore que el solicitante 

proporcione u omita información, documentos y declaraciones falsas se suspenderá de inmediato el trámite del apoyo. Solo se brindará 

un apoyo por familia. En caso de cambio de domicilio, el beneficiario deberá notificarlo inmediatamente de manera escrita a la 

Dirección General de Desarrollo Social, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. No estar inscrito en otro programa social. Tiene que 

haber transcurrido dos años para volver a ser beneficiario del programa. 

Los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos se encuentran escritos en un cartel, en la entrada de la Dirección General de 

Desarrollo Social, ubicada en Gladiolas 161, Barrio San Pedro, C. P. 16090, Edificio Anexo, Primer Piso. 

Todas las personas que cumplan con los requisitos, tendrán la oportunidad de participar en el proceso de selección de éste programa. 

Se deberá especificar textualmente que: 

“Los casos en los que se pondrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos 

los siguientes casos: 

a) Cuando una personas solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado 

por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 

tiempo y forma, como lo establece el programa. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y estas exijan que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.” 

 

mailto:datos.personal@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/
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IX.- Mecanismos de Evaluación e Indicadores: 

La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido, en los lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados serán publicados y entregados a 

las instancias que establece el Art. 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no mayor de 6 meses, después 

de finalizado el Ejercicio Fiscal. 

La responsable de llevar a cabo la Evaluación Interna del Programa Social es la JUD de Programas Sociales. 

Para efectos de contar con elementos que permitan la evaluación objetiva de la ejecución del programa y acciones a que se refieren las 

presentes reglas, la Dirección General de Desarrollo Social a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales 

serán las ejecutoras del programa y la Dirección General de Administración deberán obtener los siguientes indicadores: 

 

IX.1. Evaluación. 

Tal  como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del Programa 

Social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 

caso encontrarse considerado en su programa anual de Evaluaciones Externas. 

La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido o los lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de Evaluación de desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados serán publicados y entregados a 

las instancias que establece el Art. 42 de la Ley de Desarrollo Social ´para el Distrito Federal, en un plazo no mayor a 6 meses después 

de finalizado el ejercicio fiscal. 

La Unidad Técnico Operativa  responsable de llevar a cabo la evaluación interna 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

Calculo 

Tipo de 

Indicad

or 

Unidad 

de 

Medida 

Medio de 

Verificaci

ón 

Unidad 

Responsa

ble de la 

Medición 

Supuestos 

Periodi
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de 
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Fin Contribuir a 

mejorar la 

calidad de 

vida de los 

beneficiario

s del 

programa 

Beneficiar

ios 

afirmar a 

ver 

mitigado 

su calidad 

de vida al 

final del 

programa 

(No. de 

beneficiados 

encuestas al 

final del 

programa 

que afirman 

a ver 

mejorado su 

calidad de 

vida/no. de 

beneficiario

s)*100 

Eficacia Porcentaje 

de 

personas 

beneficiad

as 

Encuestas 

a 

beneficiari

os del 

programa 

para la 

evaluació

n final del 

mismo  

Jefatura 

de Unidad 

Departam

ental de 

Programas 

Sociales 

Número 

total de 

apoyos 

económic

os 

entregado

s a los 

beneficiari

os del 

programa 

en una 

sola 

exhibición 

que se 

entrega 

anualment

e)*100 

(Resulta

dos 

obtenido

s de 

encuesta

s de 

satisfacc

ión/total 

de 

benefici

arios)*1

00  

Propósito Las 

personas 

con 

enfermedad

es-crónico 

degenerativ

o residentes 

en 

Xochimilco 

cuenten con 

un apoyo 

económico 

básico 

Cuantas 

personas 

beneficiad

as fueron 

cubiertas 

por el 

programa 

(No. de 

beneficiario

s del 

programa/n

o. De 

población 

con 

enfermedad

es crónico-

degenerativ

as)*100 

Eficacia Personas 

beneficiari

as 

Padrón de 

beneficiari

os 

Jefatura 

de Unidad 

Departam

ental de 

Programas 

Sociales 

Entregar 

apoyos 

económic

os a 

personas 

con 

enfermeda

des 

crónico-

degenerati

vas 

Se 

realizara 

evaluaci

ón a 

través 

de 

cedulas 

e 

benefici

ario y 

encuesta

s de 

satisfacc

ión al 

inicio y 

al final 

de dicho 

program

a. 
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Component

es 

Otorgar el 

apoyo 

económico 

Porcentaje 

de apoyos 

entregado

s en su 

totalidad 

(No. de 

apoyos 

otorgados 

total/no. 

total de 

beneficiario

s)*100 

Eficacia  Porciento 

de 

personas 

beneficiad

as 

Padrón de 

beneficiari

os y 

reporte de 

emisión 

de 

cheques 

realizada 

por la 

Dirección 

General 

de 

administra

ción de 

esta 

Delegació

n. 

Jefatura 

de Unidad 

Departam

ental de 

Programas 

Sociales 

La falta de 

un 

estimulo 

económic

o de las 

personas 

que sufren 

laguna 

enfermeda

d crónico-

degenerati

va. 

Una sola 

exhibici

ón se 

realizara 

la 

entrega 

de 

apoyo 

económi

co 

Actividades  Evaluar la 

cobertura 

del 

programa en 

cuanto a 

beneficiario

s y 

solicitantes 

del 

programa 

Solicitante

s 

beneficiad
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programa 

de apoyo 

económic

o 

(no. de 

beneficiados 

por el 

programa/n

o. de 

solicitantes 

del 

programa)*

100 

Eficacia Personas 

beneficiari

as 

Padrón de 

beneficiari

os y 

solicitudes 

al 

programa 

realizadas 

en el 

CESAC 

Jefatura 

de Unidad 

Departam

ental de 

Programas 

Sociales 

Entregar 

apoyos 

económic

os a 

personas 

con 

enfermeda

des 

crónico-

degenerati

vas de 

nuevo 

ingreso 

Se 

realizara 

evaluaci

ón a 

través 

de 

cedulas 

e 

benefici

ario y 

encuesta

s de 

satisfacc

ión al 

inicio y 

al final 

de dicho 

program

a 

 

X.- Formas de Participación Social: 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Consejo Ciudadano, Coordinaciones 

Territoriales, Comités Vecinales y 

Consejo Delegacional 

De la Difusión 
Invitación y difusión a la 

comunidad 
Informativa  

 

XI.- Articulación con otros Programas Sociales: 

Este programa tiene articulación con aquellas acciones y programas sociales que coadyuven a garantizar la equidad e inclusión social para 

el desarrollo humano tales como el Consejo Delegacional de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, Consejo Delegacional del 

adulto mayor, consejo de equidad y genero de la Delegación Xochimilco. 

 

APOYO ECONÓMICO A DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO 
 

Introducción: 

A) Antecedente:  
Este programa inició su operación a partir del mes de enero del año 2010, en ese año estaba denominado como Programas Delegacionales 

de Deporte Competitivo y Comunitario “Becas a Deportistas de Alto Rendimiento”. 

Y en el año 2014 se cambio el nombre como “Apoyo Económico a Deportistas de Alto Rendimiento”, así mismo ha realizado 

modificaciones en el apartado de mecanismos de exigibilidad, con motivo de seguir enriqueciendo dicho programa. 

En los que se menciona los motivos de baja de los beneficiarios del programa, ya sean por motivos de salud o fallecimiento. 

Con motivo de transparentar este  programa social. 

 




